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CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 76' de la Ley No 28044, Ley

General de Educación, establece que: 'La Direcc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano

espec¡al¡zado del Gobierno Regional responsable del servic¡o educat¡vo en el ámbito de su

respeclúa circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativá con el Min¡sterio de

Educac¡ón. La final¡dad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,

la culiura, el deporte, la recreación, la c¡enc¡a y la tecnología. Asegura los servicios

educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito

.¡ur¡sdicc¡onal. para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestión Educativa Local y convoca

la participación de los d¡ferentes actores sociales";

Que, el ariÍculo f inc¡so '1.'l de la Ley No 27658,

Ley Marco de ModernÉación de la Gest¡ón del Estado, se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernizeción en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organ¡zaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública

y construir un Estado democrático, descentral¡zado y al seNicio del ciudadano;

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-GRSM/CR

de techa 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la Gestión del

Gob¡emo Reg¡onal de San Martin, con el objeto de incrementjar su eficiencia, mejorar la

calidad del servicio de la ciudadania, y opt¡m¡zar el uso de los recursos'. también establece

que. "El Proceso de Modern¡zación implica acciones de Reestructuración Orgánica,
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VISTO: El recurso de apelación, interpuesto por

don ANDRÉS TELLO PEZO, as¡gnado con expediente No 2315615, de fecha 10 de jun¡o .

de 2019, contra la Carta No O2O-2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE.307-8, notmcado con fecha

15 de mayo de 2019, perteneciente a la Unidad de Gestión Educat¡va Local de Bellavista,

en un total de treinta y uno (31) fol¡os út¡les; y;
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Reorganización Administrativa, Fus¡ón y Disolución de las entidades del Gob¡erno Reg¡onal

en tanto exista duplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones atines';

Por Ordenanza Regional Ne 023-2018-GRSM/CR '
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el articulo primero se resuetue "Aprobar la

mod¡ficación del Reglameñto de Organ¡zac¡ó¡ y Fuñciones - ROF del Gobiemo Regional de

San Martin':

Que. mediante lnlorme N' 127-201$GRSM-DRE-

UGEUB-OAJ, de fecha 03 de.iun¡o de 2019, el Asesor Legal de la UGEL Bellavista,

recomienda rem¡t¡r el recurso de apelación ¡nterpuesto por don ANDRÉS TELLO PUO,

contra la Carla No 020-2019-GRSM-DRSDO.OO.UE.307-8, notificado con fecha 15 de

mayo de 2019, que declara improcedente su solicitud sobre el pago de la as¡gnación

temporal por desempeño del cargo de O¡rector de lnstitución Educat¡va, con¡orme a lo

estipulado en el Decreto Supremo N'227-2013-EF y el pago de devengados desde e¡ mes

de julio de 2016 hasta la fecha, a razón de S/. 800.00 soles meñsualesi

El recurso de apelación, según el artículo 2200 del

Decreto Supremo N'OO4-201g-JUS, que aprueba el Texto Úñ¡co Ordenado de la Ley No

274M, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, es el medio ¡mpugnatorio

administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

al emisor de la decisión impugnada revise y mod¡fique la resoluc¡ón del subalterno. Como

busca óbtene. un segundo parecer jurfdico de la Adminislrac¡ón sobre los hechos y

.ev¡denc¡as, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revis¡ón ¡ntegral del

procedim¡ento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el adminiskado ANDRÉS TELLO PEZO,

ap€la a la Carta No 02G2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE.307-8, notif¡cado con fecha l5 de

mayo de 2019, y solic¡ta que el super¡or jerárquico declare fundado su petición y la nul¡dad

de dicho acto administrativo por contraven¡r el debido procedimiento adm¡n¡strativo, por falta

de motivación, por vulneración al principio de legal¡dad, fundamentando entre otras cosas

que.
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1) El acto administralivo impugnado no eslá sustentado en fundamentos facticos ni .

jurid¡cos, vulnerando el deb¡do procedimiento adm¡n¡strativo por falta de mot¡vac¡ón, que

es clave en el ordenamiento .iuridico - adm¡n¡strativo, es una ex¡gencia ineludible para

todo tipo de actos adm¡n¡strativos. pr¡nc¡p¡o que el fribunal Constiluc¡onal ha seña¡ado

en la sentenc¡a ¡ecaída en el Expediente N" M123-201'l -PA/TC.

2) A parte de incumplir con la garantía de motivac¡ón, es contraria e ¡nftinge la'
jurisprudenc¡a contenida en la Casación Laboral N' 173712013-lacna, que establece

"El traba.iador al que se te otorga una encargatura se debe realizar el pago que

corresponde a los trabajadores que ocupan el m¡smo cargo y acorde a las nuevas

funciones encargadas. La encargatura genera únicamente efectos remunerat¡vos y

durante el tiempo que dure, empero, de ninguna manera imd¡ca recategorÉac¡ón

d6fin¡t¡va";

Oue, el artículo 56 de la Ley No 29944, Ley de

Reforma Magisterial, d¡spone que el profesor perciba una remuneración ¡ntegra mensualde

acuedo a su escala magisterial y iornada de trabaio. Ad¡c¡onalmente, el profesor puede

percibir asignac¡ones temporales que se otorgan por el eiercic¡o de cargos de

responsabilidad en ¡as d¡ferentes áreas de desempeño: directivos, espec¡a¡¡stas,

capacitadores y jerárqulcosi por ubicac¡ón de la inst¡tución educat¡va: ámb¡lo rural y de

frontera: y por lás caracterlst¡cas de la institución educativa: un¡docente, multigrado o

bilingüe, concordante con el arliculo 129 de su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto

Supremo No 004-201!ED;

Que, el artículo 35'de la Ley N'29944, Ley de la

Reforma Ma9¡sterial, establece en el literald)'Los cargos delArea de Gest¡ón lnstÍtuc¡onal

como D¡rect¡vo de institución Educat¡va, se accede por concurso. Para postular a una glaza

de director o subdirector de instituc¡ón educativa publ¡ca y programa educativo. el profesor

deber estar ubicado entre la lV y Vlll escala magisterial' y de conform¡dad al artículo 33' de

la Ley N" 29944 modif¡cada por Ley N" 30y1 establece que es por el periodo de 4 años,

Que, al respecto, el Decreto Supremo N" 227-

20'llEF ha establecido el monto de la Asignación Temporal por Desempeño de cargo de

Director y Subdirector de lnst¡tuc¡ón Educativa Pública en el marco de la Carrera Públ¡ca
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Magister¡al de la Ley de Reforma Magisterial, señalando en su artfculo 1' que: "La

Asignación Temporal por desempeño de cargo de d¡reclor y subd¡rector de inst¡tuc¡Ón

educativa públ¡c€ de Educación gásica y Educación Técnico Produciiva en el marco de lo

d¡spuesto en el literal b) de la Oécimá D¡sposición Complementaria, Trans¡tor¡a y F¡nal de

fa Ley Na 29944,L,.ey de Reforma Mag¡sterial, el mónto de la asignac¡ón temporal por el

ejercic¡o del cargo de d¡rector y subdirector en una ¡nst¡luc¡ón educativa pública de

Educac¡ón Básica y Educación Técnico Product¡va, conforme al s¡gu¡ente detalle: Por el

monto de S/. 800.00 Soles por desempeño de cargo de Director de lnstituciÓat Educati\ra

en 2 Turnos, por el monto de S/.600.00 soles por desempeño de cárgo de Director de

lnstituc¡ón Educativa en 1 Tumo y el monto de 5/.400,00 soles por desempeño de cargo de

Subdireclor de lnstitución Educat¡va. La percepc¡ón de las as¡gnaciones antes mencionadas

es excluyente entre si, pud¡endo perc¡birse sólo una de ellas" y teniendo como ügenc¡a a

part¡r del 01 de enero del 2014 contorme lo establecido en el artículo f. Esta a§ignación

no t¡ene carácter remunerat¡vo ni pensionable, no se ¡ncorpora a ta Remuneración fntegra

Mensual- RIM del profesor, no forma base de cálculo para la asignacióñ o compensación

por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de bonificac¡ones, asignacione§ o entregas, n¡

está afecla a cargas sociales;

También, es de verse en el mismo cuerpo legal

señalado en él artlculo 3' respecto a los criterios Técn¡cos para la p€rcepción de las

Asignac¡ones temporales por desempeño de cargo de d¡reclor y subd¡rector de una

inst¡tuc¡ón educativa pública de Educac¡ón Básica y Técnico Productúa serán Dercibidos

únicamente oor los profesores desiqnados en d¡chos caroos Dor concurso público. Dicha

asignación temporal es otorgada al profesor en tanto éste desempeñe la función efectiva

en alguno de los cargos señalados en el artículo 1 del presente decreto supremo, caso

contrario dejará de percibirla. Para efectos del presente decreto supremo el desempeño de

la función efectiva en el cargo comprende el uso del descanso vacac¡onal y la percepción

de los subs¡d¡os a que fetiere la Ley No 26790, Ley de Modemización de la Seguridad Social

en Salud. Las as¡gnaciones temporales deben estar registradas en elAplicativo lnformático

para el Regisko Centralizado de Plan¡llas y de Datos de los Recursos Humanos del Seclor

Públim del Minister¡o de Economía y Finanzas y establece en su Única Disposición

Complementaria Final que los profesores des¡gnados, en el marco de los procesos de
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concurso de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, como d¡rectores y subdirectores

de las ¡nst¡tuc¡ones educalivas públicas de Educac¡ón Básica y Técn¡co Producliva, no

podrán percib¡r ad¡cionalmente las asignaciones dispu$tas por el Decreto Supremo

Extraord¡nár¡o No o7Z-g$PCM y [os incrementos diferenciados por cargo otorgados por el

Oecrelo Supremo No 05G2005-EF y Decreto Supremo No 081-200eEF: así como aquellas

asignac¡ones por cargo de d¡rector y subdirector contenidas en la Ley No 24029, Ley del

Profesorado, y la Ley N" 29062, Ley que mod¡fica la Ley del Profesorado en lo referido a la

cánera pública magisterial, en los términos señalados en la Décima Sexta Dispos¡c¡Ón

Complementaria, Trans¡tor¡a y Final de la Ley No 29944,

Las as¡gnaciones por cargos de oirectores y Sub

D¡rectores provenientes de Iá Ley N'24029 Ley del Profesorado, son: La bon¡l¡cacióñ

señalada én elOecreto Supremo 077-93-PCM (Director y Sub D¡rector) en el Haber 20, por

la suma de S/. 45 00 (menos de 16 secc¡ones a cargo), la suma de S/. 60.00 (de 16 a 34

secc¡ones a cargo) y la suma de §/. 75.00 (35 a más secciones a cargo), adicional a ello,

perciben las as¡gnac¡ones del Decreto Supremo 050-2005-EF y 081-2006-EF; incrementos

diferenc¡ados por cargo (Oirector y Subdirector en el Haber 108, por la suma de S/. 120.00

('l a 20 secciones a cargo) y la suma de S/. 145.00 (21 a más secciones a cargo);

Que la apelación interpuesta por don ANDRÉS

TELLO PEZO, as¡gnado con expediente No 23156'15, de fecha 10 de junio de 2019, contra

la Carta No 020-2019cRSM-DRE/DO.OO.UE.307-8, not¡ficado con fecha 15 de mayo de

20'f 9, no puede ser amparado; por lo tanto. deb€ ser declarado IMPROCEDENTE, dándose

po. agotada la via administrativa:

De conformidad con el DS No 004-201g-JUS, que

aprueba al Texto Único Ordenado de laLey No 27444, Ley det procedimiento Adm¡n¡strativo

General, Ley N'28044 Ley cenerat de Educació¡, Ley N" 29944, Ley de Reforma

Magisterial, Decreto Supremo N" 004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Reg¡onal No 026-20'1 9-cRsM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo: DECLARAR

IMPROCEDENTE, el recurso de apelac¡ón interpuesto por don ANDRÉS TELLO PEZO,

as¡gnado con exped¡ente No 23156'15, de fecha 10 de junio de 2019, conha la Carta No 020-

2019-GRSM-DRE/DO.OO.UE.307-8, notifcado con fecha 15 de mayode2019, que declara

improcedente su solicitud sobre el pago de la as¡gnación temporal por desempeño del cargo

de Director de lnst¡tuc¡ón Educativa, conforme a lo estipulado por el Oec¡eto Supremo N'

227-2013-EF y el pago de devengados desde el mes de iülio de 2016 hasta la fecha, a

razón de S/. 800.00 soles mensuales.

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR AGOÍADA

LA viA ADMINISTRATIVA, conforme al artfculo 228" del Decreto Suprerno l,lo 00rt-2019-

JUS, que aprueba el Texto Único Ordénado de la Ley No 27444, Ley del Procedimieñto

Admin¡strátivo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR , la presente

resolución a través de Secreta.¡a General de la Direcc¡ón Regional de Educación de San

Martln, al admin¡strado y a la Unidad Ejecutora 3o7-Educación Bellavista - Un¡dad de

Gestión Educat¡va Local de Bellavista, conforme a Ley.

ARTicuLo cuARTo: PUBLICAR, la presente

resoluc¡ón en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación de San Mart¡n

(www.dresanmartin.oob. pe. ).

Regístress, Gomuníquese y cúmplase

nri.Li t,'-. !:: r,'1¡rir
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